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ANEXO III 
A. CUADRO DE CONVALIDACIONES DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A LAS 
PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS  

 (Plan de estudios según Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y Orden Ministerial de 17 de noviembre de 1993, por la que se establecen las líneas básicas para el desarrollo del currículo 
de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria por las personas adultas). 

ÁMBITO A CONVALIDAR DE LAS PRUEBAS PARA 
LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

ÁREAS Y MATERIAS DEL 2º CICLO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA SUPERADOS 
(Real Decreto 1345/1991, de 6 de 
septiembre) 

CAMPOS DE CONOCIMIENTO DEL 
CUARTO MÓDULO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA PARA PERSONAS 
ADULTAS SUPERADOS 
(Orden Ministerial de 17 de noviembre 
de 1993) 

Comunicación  Lengua Castellana y Literatura 
 Lengua Extranjera 

Comunicación 

Social – Ciencias Sociales, Geografía e Historia 
 La Vida Moral y la Reflexión Ética 

 
Sociedad 

 
Científico-tecnológico 
 
 

– Matemáticas 
 Biología y Geología (1) 
 Física y Química (1) 
 Tecnología (1) 

 
 Matemática (2) 

 Naturaleza (2) 

 
 
(1) Se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en 3.º curso en aquellas materias que no se hubiesen cursado en 4.º curso. 
(2) El alumno deberá tener superados los dos campos de conocimiento (Naturaleza y Matemática) del 4.º módulo de Educación 
Secundaria para personas adultas, para obtener la convalidación del Ámbito Científico-tecnológico.  
 

B. CUADRO DE CONVALIDACIONES DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A LAS 
PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS  

 (Plan de estudios según Decreto 112/2002, de 13 de septiembre por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Región de Murcia y Resolución de 26 de mayo de 2003 de la Dirección General de Centros, Ordenación e Inspección 
Educativa, por la que se regulan los Programas de Diversificación Curricular de la Educación Secundaria Obligatoria). 

ÁMBITO A CONVALIDAR DE LAS PRUEBAS PARA 
LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

ÁREAS Y MATERIAS DE 4º CURSO 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA SUPERADOS 
(Decreto 112/2002, de 13 de 
septiembre) 

ÁREAS Y ÁMBITOS DE LOS PROGRAMAS 
DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
SUPERADOS (3) 
(Resolución de 26 de mayo de 2003) 

Comunicación  Lengua Castellana y Literatura 
 Lengua Extranjera 

 Lingüístico Social 
 Idioma Adaptado 

Social 
 Ciencias Sociales, Geografía e 

Historia 
 Ética 

– Lingüístico Social 

Científico-tecnológico 

 Matemáticas 
 Biología y Geología 
 Física y Química 
 (1) Tecnología 

 Científico-Tecnológico 
 (2) Tecnología 

(1) En el caso de no haber cursado esta materia en 4º curso, se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la materia de Tecnología 
de 3º curso. 
(2) Cuando este área no esté incluida en el ámbito Científico-Tecnológico. 

NPE: A-191125-5504



Página 30028Número 268	 Miércoles, 19 de noviembre de 2025

 

 

 27 

C. CUADRO DE CONVALIDACIONES DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A LAS 
PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS, EN LACOMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA  
(Plan de estudios según Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, por el que se establece el currículo de la ESO, Orden de 23 de julio 
2008 de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación por la que se regulan las enseñanzas conducentes a la obtención del 
Título de Graduado en ESO para personas adultas y Orden de 17 de octubre de 2007 por la que se regulan los programas de 
diversificación curricular de la ESO y se establece su currículo). 

ÁMBITO A CONVALIDAR 
DE LAS PRUEBAS PARA 
LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO 
EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

MATERIAS DE  4º CURSO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA SUPERADAS 
(Decreto 291/2007, de 14 de septiembre) 

AMBITOS DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 
PARA PERSONAS ADULTAS 
SUPERADOS 
(Orden de 23 de julio de 2008 
de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación) 

ÁREAS Y ÁMBITOS DEL 2º CURSO 
DE LOS PROGRAMAS DE 
DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA SUPERADOS 
(Orden de 17 de octubre de 2007) 

Comunicación  Lengua Castellana y Literatura 
 Lengua Extranjera 

Comunicación  Lingüístico y Social 
 Lengua Extranjera 

Social  Ciencias Sociales, Geografía e Historia 
 Educación ético-cívica 

Social  Lingüístico y Social 

Científico-tecnológico 

 Matemáticas A o B 
 Biología y Geología 
 Física y Química 
 Tecnología (1) 

Científico-Tecnológico 
 Científico 
 Práctico 
 Informática 

(1) En el caso de no haber cursado esta materia en 4º curso, se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la materia de Tecnologías 
de 3º curso. 
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D. CUADRO DE CONVALIDACIONES DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A LAS 
PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA  
(Plan de estudios según Decreto 220/2015, de 2 de septiembre, por el que se establece el currículo de ESO, Decreto 162/2017, de 
31 de mayo, por el que se establece el currículo de la ESO para personas adultas y Decreto 12/2015 de 13 de febrero, por el que se 
establecen las condiciones de implantación de la Formación Profesional Básica). 

ÁMBITO A CONVALIDAR DE LAS 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN 
DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

MATERIAS DE 4º CURSO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA SUPERADAS 
(Decreto 220/2015, de 2 de septiembre) 

ÁMBITOS DE LA 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 
PARA PERSONAS 
ADULTAS 
SUPERADOS 
(Decreto 162/2017, 
de 31 de mayo) 

MÓDULOS 
PROFESIONALES DE LOS 
CICLOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA Y 
MATERIAS DE ESO 
SUPERADOS. 
(Decreto 12/2015, de 13 de 
febrero, y Decreto 
220/2015, de 2 de 
septiembre) 

Comunicación 
 

OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 

 

 Lengua Castellana y Literatura 
 Primera Lengua Extranjera 

Comunicación II  Comunicación y Sociedad 
II (CFGB) OPCIÓN 

ENSEÑANZAS 
APLICADAS 

 Lengua Castellana y Literatura 
 Primera Lengua Extranjera 

Social 
 

OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 

 Geografía e Historia 
 Economía 

Social II 

 Comunicación y Sociedad 
II (CFGB) 
 (4) Economía (4º ESO) o 

Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y 
Empresarial (4º ESO) 

OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 

APLICADAS 

 Geografía e Historia 
 Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial 

Científico-tecnológico 

OPCIÓN 
ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 

 

 Matemáticas Académicas 
 Biología y Geología 
 Física y Química 
 (1) TIC Científico y 

Tecnológico II 

 Ciencias Aplicadas II 
(CFGB) 
 (5) Tecnología (3º ESO) OPCIÓN 

ENSEÑANZAS 
APLICADAS 

 Matemáticas Aplicadas 
 (2) Tecnología  o TIC 
 (3) Biología y Geología (3º curso) 
 (3) Física y Química (3º curso) 

(1) En el caso de no haber cursado esta materia en 4º curso, se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la materia de Tecnología 
de 3º curso. 

(2) En el caso de no haber cursado ni Tecnología ni TIC en 4º curso, se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la materia de 
Tecnología de 3º curso. 

(3) Si se cursó la ESO en la opción de enseñanzas aplicadas, para poder convalidar el Ämbito Científico-tecnológico, además de 
las materias de 4º curso: Matemáticas Aplicadas y Tecnología o TIC, se tiene que haber cursado y superado las siguientes materias 
de 3º curso: Biología y Geología y Física y Química. 

(4) Para la convalidación del Ámbito Social II, además del Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II de los Ciclos de 
Formación Profesional Basica, se tiene que haber cursado y superado al menos una de las siguientes materias de 4º ESO: 
Economía o Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 

(5) Para la convalidación del Ámbito Científico-tecnológico II, además del Ámbito de Ciencias Aplicadas II de los Ciclos de 
Formación Profesional Basica, se tiene que haber cursado y superado la materia Tecnología de 3º ESO. 
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E. CUADRO DE CONVALIDACIONES DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A LAS 
PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS. 

(Plan de estudios según Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece el currículo de ESO, Decreto 61/2024, de 23 
de mayo, por el que se establece el currículo de la ESO para personas adultas y Decreto 158/2023, de 25 de mayo, por el que se 
modifica el Decreto 12/2015 de 13 de febrero, por el que se establecen las condiciones de implantación de la Formación Profesional 
Básica). 

ÁMBITO A CONVALIDAR 
DE LAS PRUEBAS PARA 
LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO 
EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA. 
 

MATERIAS DE 4º CURSO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA SUPERADAS. 
(Decreto 235/2022, de 7 de 
septiembre) 
 

ÁMBITOS DE LA 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA PARA 
PERSONAS ADULTAS 
SUPERADOS. 
(Decreto 61/2024, de 23 
de mayo) 

ÁMBITOS DE LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
(CFGB) Y MATERIAS DE ESO 
SUPERADOS. (Decreto 158/2023, de 
25 de mayo, y Decreto 235/2022, de 7 
de septiembre) 

Comunicación  Lengua Castellana y Literatura 
 Lengua Extranjera 

Comunicación II 
 
 Comunicación y Ciencias Sociales II 

(CFGB) 

Social 

 Geografía e Historia 
 (1) Economía y Emprendimiento o 
Educación Financiera y Consumo 
Responsable 

Social II 

 Comunicación y Ciencias Sociales II 
(CFGB) 
 (3) Economía y Emprendimiento (4º 

ESO) o Educación Financiera y 
Consumo Responsable (4º ESO) 

Científico-tecnológico 
 

 Matemáticas A o B 
 Biología y Geología 
 Física y Química 
 (2) Tecnología 

Científico-tecnológico II 
 
 Ciencias Aplicadas II (CFGB) 
 (4) Tecnología y Digitalización (3º ESO) 

 

(1) Para la convalidación del Ámbito Social II, además de Geografía e Historia, se tiene que haber cursado y superado al menos 
una de las siguientes materias de 4º ESO: Economía y Emprendimiento o Educación Financiera y Consumo Responsable. 

(2) En el caso de no haber cursado esta materia en 4º curso, se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la materia Tecnología 
y Digitalización de 3º curso. 

(3) Para la convalidación del Ámbito Social II, además del Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales II de los Ciclos Formativos 
de Grado Basico, se tiene que haber cursado y superado al menos una de las siguientes materias de 4º ESO: Economía y 
Emprendimiento o Educación Financiera y Consumo Responsable. 

(4) Para la convalidación del Ámbito Científico-tecnológico II, además del Ámbito de Ciencias Aplicadas II de los Ciclos Formativos 
de Grado Basico, se tiene que haber cursado y superado la materia Tecnología y Digitalización de 3º ESO.  
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8828/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1423/2025 de 7 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 25 de septiembre de 2025, para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	8796/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1417/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	8829/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1414/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8840/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1424/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de la misma.
	8841/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1425/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8842/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1432/2025 de 10 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer dos plazas de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	8824/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Proyectos de Ingeniería.
	8825/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9035/2025	Decreto n.º 178/2025, de 13 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Cehegín, Moratalla y Ricote para la construcción y/o adecuación de espacios de capacitación digital en zonas con riesgo de
	9036/2025	Decreto n.º 174/2025, de 13 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados para aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de gratuidad
	9037/2025	Decreto n.º 175/2025, de 13 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados para garantizar la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo
	9033/2025	Decreto n.º 176/2025, de 13 de noviembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a la empresa Autocares Águilas, S.L., para sostenimiento de los servicios de transporte público regular in
	9034/2025	Decreto n.º 177/2025, de 13 de noviembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión de forma directa una subvención a la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para compensación del déficit de explotaci
	Consejería de Presidencia y Fomento
	8751/2025	Resolución de la Secretaría Autonómica de Presidencia, Consejería de Presidencia y Fomento de la CARM, de inscripción de la Fundación Aula Dental.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	8968/2025	Extracto de la Orden de 12 de noviembre de 2025 de la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del año 2026 de las líneas de ayuda correspondiente a la intervención de desarrollo rural (PEPAC 2023-
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	8966/2025	Extracto de la Resolución de 12 de noviembre de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos y misiones comerciales. Feria Wine Paris and Vine
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8963/2025	Extracto de la Resolución 10 de noviembre de 2025 de declaración de disponibilidad de crédito adicional y su afectación a la convocatoria del año 2025 para la concesión de subvenciones para cofinanciar proyectos desarrollados por entidades sin á
	8964/2025	Extracto de la Resolución 10 de noviembre de 2025 de declaración de disponibilidad de crédito adicional y su afectación a la convocatoria del año 2025 para la concesión de subvenciones del Programa Inserción Laboral a través de obras o servicios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	8833/2025	Resolución R-867/25 de 6 de octubre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica el plan de estudios del título oficial de Graduado O Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad Politécnica de Cartagen
	8834/2025	Resolución R-868/25 de 6 de octubre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica el plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Fundamentos de Arquitectura por la Universidad Politécnica de 
	8835/2025	Resolución R-874/25 de 6 de octubre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica el plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universidad Poli
	8836/2025	Resolución del Rectorado R-885/25 de 9 de octubre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica el Plan de Estudios del Título Oficial de Máster Universitario en Ingeniería Militar Aeroespacial por la Universidad Politécnica
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	8956/2025	Extracto de la Orden de 12 de noviembre de 2025 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en régimen de especial concurrencia destinadas a bodegas que pertenezcan a alguna de 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8949/2025	Resolución de 12 de noviembre de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se convocan las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Ob
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	8767/2025	Convenio urbanístico definitivo entre el Ayuntamiento de Campos del Río y Hortiquality, S.L.
	Fortuna
	8953/2025	Anuncio de exposición pública de solicitud de autorización de unidad de suministro para venta de carburantes al público en suelo no urbanizable a instancia de “Combustibles Fortuna, S.L.” (Expdte. n.º 113/2023).
	Los Alcázares
	9010/2025	Expediente de modificación de créditos n.º 23/2025, que afecta al presupuesto municipal 2024 prorrogado para el 2025.
	Mazarrón
	8930/2025	Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por transferencia de crédito 2/2025.
	Puerto Lumbreras
	8823/2025	Anuncio de exposición pública de los padrones del servicio de comercio no sedentario o venta ambulante (Mercados) celebrado los viernes y los sábados en el término municipal de Puerto Lumbreras, correspondiente al cuarto trimestre de 2025, así c
	Totana
	8965/2025	Subvenciones a otorgar por el Ayuntamiento de Totana para proyectos de ocio alternativo para jóvenes durante el curso 2025-2026.
	Yecla
	8957/2025	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de la promoción y difusión de las fiestas populares 2025.
	8958/2025	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los Programas de Promoción y Difusión de la Cultura 2025 (Expte. 1180458A).
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